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Respetado:

Dr. Ramiro Díaz Polo Crispino.

Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle).

E.S.D.

 
Referencia: subsanación de la demanda.
Proceso: verbal de mayor cuantía.
Demandante: José Alonzo Andrade Barona y otros.
Demandados: Compañía Mundial de Seguros y otros.
Radicado: 76-00-13-10-30-04-2021-0005600.

 

Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de
Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes
demandantes, me permito presentar subsanación de la demanda, teniendo en cuenta lo
dispuesto por el despacho mediante auto interlocutorio 236 del 24 de abril de 2021 por
medio del cual se inadmitió la demanda. 

anexo archivo PDF que contiene el memorial de subsanación escaneado. 
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Respetado: 

Dr. Ramiro Díaz Polo Crispino. 

Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle). 

E.S.D. 

 

Referencia: subsanacion de la demanda. 

Proceso: verbal de mayor cuantía. 

Demandante: José Alonzo Andrade Barona y otros. 

Demandados: Compañía Mundial de Seguros y otros. 

Radicado: 76-00-13-10-30-04-2021-0005600. 

 

Luis Felipe Hurtado Cataño, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado judicial de las partes demandantes, me permito presentar 

subsanación de la demanda, teniendo en cuenta lo dispuesto por el despacho 

mediante auto interlocutorio 236 del 24 de abril de 2021 por medio del cual se 

inadmitió la demanda. La realizo de la siguiente forma: 

 

Oportunidad procesal: 

El auto inadmisorio se notificó el 07 de mayo de 2021. Los 5 días para subsanar 

finalizan el 14 de mayo de 2021. 

Subsanación: 

1. Frente a las causales única de inadmisión, el capítulo 1, el punto 8.2 del 

capítulo 8 de la demanda, se subsana de la siguiente forma:  

Capítulo 1. 

Identificación de las partes. 

Partes demandantes:  

 José Alonso Andrade Barona identificado con CC No. 14.953.444 de Cali 

(Valle), obrando en nombre propio. Domiciliado en de Cali (Valle). Dirección 

de notificación: en la carrera 32 # 14C-44 de Cali. Correo electrónico: 

repare.felipe@gmail.com.  

 

 Lucía Ramírez Cerón identificada con CC No. 31.298.922 de Cali (Valle), 

obrando en nombre propio. Domiciliado en de Cali (Valle). Dirección de 

notificación: en la carrera 32 # 14C-44 de Cali. Correo electrónico: 

repare.felipe@gmail.com . 

 

 José Alonso Andrade Salazar identificado con CC No. 79.798.310 de 

Bogotá DC. Obrando en nombre propio. Domiciliado en de Cali (Valle). 

Dirección de notificación: en la carrera 32 # 14C-44 de Cali. Correo 

electrónico: repare.felipe@gmail.com.  

 

Partes Demandadas:  

 

 RODOLFO BASTOS LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.497.536, actuando en nombre propio. Domiciliado en el Municipio 

ciudad de Cali (Valle). Dirección de notificación: en la calle 72ª No. 4-108 de 

Cali. Teléfono 3834574. La dirección se toma del informe de tránsito. El 
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apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento, 

que no tienen conocimiento de la dirección electrónica del demandado. 

 

 MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 66.976.515, actuando en nombre propio, Domiciliado en el 

Municipio ciudad de Corinto (Cauca). Dirección de notificación en la calle 

72A No. 4 - 108. Teléfono 3834574. La dirección se toma del seguro SOAT 

con la que se encontraba asegurado el vehículo implicado de placa VCR472. 

El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del 

juramento, que no tienen conocimiento de la dirección electrónica del 

demandado. 

 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES TAXIS DEL TRIUNFO, identificada con Nit No. 

891300651-5 representada legalmente por el señor RAMIRO QUICENO 

MOLINA identificado con cedula de ciudadanía No. 14.891.677 o por quien 

haga sus veces. Domicilio principal en la ciudad de Cali. Dirección para 

notificación en la carrera 44 No. 15 – 57 de Cali. Dirección de notificación 

electrónica cooperativaeltriunfo2015@gmail.com. Los datos de notificación 

so tomaron del certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio de Cali. 

 

 MUNDIAL DE SEGUROS S.A, identificada con NIT No. 860.037.013-6 

representada legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA o por 

quien haga sus veces. Con domicilio principal en Bogotá. Dirección de 

notificaciones en la Calle 33 No 6B-24 de Bogotá. Dirección de notificación 

electrónica mundial@segurosmundial.com.co Los datos de notificación so 

tomaron del certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio. 

 

Capítulo 8. 

Pruebas. 

(…)  

 

8.2. Declaración de terceros:  

Solicito citar a las siguientes personas, todas mayores de edad, quienes declararán 

sobre los hechos de esta demanda, los perjuicios ocasionados a mis poderdantes y 

en forma general sobre todo lo que conozcan e importe al proceso: 

 

ALIRIO MORENO TORRES, identificado con la CC Nº 14.964.430 de Cali, ubicado 

en la calle Carrera 13ª No. 1-62 Oeste de la ciudad de Cali, teléfono 31165017873. 

Objeto de la prueba. Quien va declarar sobre la relación de parentesco, la unión 

familiar, la convivencia y los fundamentos facticos de los perjuicios. Puede ser 

notificado electrónicamente al correo beimar.repare@gmail.com  

HECTOR FABIO GARCÍA PEREZ, identificado con CC Nº 14.958.251, ubicada en la 

carrera 13 No. 1-48 de Cali, teléfono 3163200518. Objeto de la prueba. Quien va 

declarar sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia y los 

fundamentos facticos de los perjuicios. Puede ser notificado electrónicamente al 

correo beimar.repare@gmail.com  
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ABRAHAM RUIZ GUERRERO, identificado con CC Nº 16.711.241, ubicada en la 

carrera 12ª No 2ª-29 Oeste de la ciudad de Cali, teléfono 8931268. Objeto de la 

prueba. Quien va declarar sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la 

convivencia y los fundamentos facticos de los perjuicios. Puede ser notificado 

electrónicamente al correo beimar.repare@gmail.com  

JAIRO MONTEHERMOSO CASTILLO, identificado con CC Nº 14.444.343, ubicado 

en la Carrera 12A No. 12A-28 de Cali. Teléfono 8939117. Objeto de la prueba. Va 

declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente de tránsito y 

sobre todo aquello que tenga conocimiento y sea relevante para demostrar los hechos 

de la demanda. Puede ser notificado electrónicamente al correo 

beimar.repare@gmail.com  

EDWIN GARCÍA agente de tránsito identificado con el código 168 que se encuentra 

adscrito a la Secretaria de Tránsito Municipal de Cali, y se puede notificar en la 

carrera 3 No 56 -90 de Cali. Correo electrónico transito@cali.gov.co Objeto de la 

prueba. Declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente de 

tránsito, para reconocimiento de fotografías y a rendir un informe técnico sobre sus 

actuaciones como funcionario de policía judicial. 

 

Por lo anterior solicito proceder con la admisión de la demanda y continuar con el 

tramite pertinente. 

 

Atentamente, 

  

 
______________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO. 

C.C. No. 1 143.836.087 de Cali (Valle) 

T.P. No. 237908 del C.S de la J. 
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